
Anuncio de 24 de noviembre de 1998, sobre
notificación de Resolución de expedientes
sancionadores en matería de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Resolución correspondiente a los ex-
pedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se pro-
cede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm.
285, de 27 de noviembre de 1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Expediente número: 0051-CC/98.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: Juan Luis Martín García. NIF 52.413.564-Z.

Ultimo domicilio conocido: Avda. de Salamanca 57 Peñaranda de
Bracamonte.

Hechos imputados: Practicar Acampada libre a las 11,10 horas del
día 9 de abril de 1998, en el paraje conocido como «Valfrío», per-
teneciente al término municipal de Cuacos de Yuste.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de abril
de 1997.

Sanción: 10.000 Pts.

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrati-
va, el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el
Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo
de un mes a contar desde la publicación de la presente resolu-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 107.1
y 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7
de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

Expediente número: 0354-CC/97.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: Raquel Martínez Cirujano. NIF 3872767-G.

Ultimo domicilio conocido: Cañamares, 3 - 3.º B, Toledo.

Hechos imputados: Practicar Acampada libre a las 8,00 horas del
día 17 de agosto de 1997, en el lugar conocido como «Garganta
de Alardos», perteneciente al término municipal de Madrigal de la
Vera (Cáceres).

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Sanción: 40.000 Pts.

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrati-
va, el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el
Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo
de un mes a contar desde la publicación de la presente resolu-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 107.1
y 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7
de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

Expediente número: 0277-CC/97.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: Alejandro Gallardo Iglesias. NIF 52084613-D.

Ultimo domicilio conocido: Avda. Francisco Fernández Ordoñez, n.º
17-1.º C. Getafe.

Hechos imputados: Practicar Acampada Libre a las 16 horas del
dia 27 de julio de 1997 en el paraje conocido como «Valfrío», en
el término municipal de Cuacos de Yuste (Cáceres).

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 211997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Sanción: 0 Pts.
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Tipificación de la sanción: Pendiente Resolución.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrati-
va, el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el
Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo
de un mes a contar desde la publicación de la presente resolu-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 107.1
y 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7
de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra. 21. Cáceres.

Expediente número: 0275-CC/97.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: Eva López Huelano. NIF 52185395-M.

Ultimo domicilio conocido: C/ Olivo n.º 5 C 2.º 2 Madrid.

Hechos imputados: Practicar Acampada Libre a las 16 horas del
día 27 de julio de 1997 en el paraje conocido como «Valfrío», en
el término municipal de Cuacos de Yuste (Cáceres).

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Sanción: 0 Pts.

Tipificación de la sanción: Pendiente Resolución.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrati-
va, el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el
Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo
de un mes a contar desde la publicación de la presente resolu-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 107.1
y 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7
de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

Expediente número: 0271-CC/97.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: Israel Sobrino Nava. NIF 4181098-C.

Ultimo domicilio conocido: C/ Almendro. 62-D. Talavera de la
Reina.

Hechos imputados: Practicar Acampada Libre a las 11,30 horas del
dia 13 de julio de 1997 en el paraje conocido como «El Cincho»
de Jarandilla de la Vera (Cáceres).

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 211997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Sanción: 0 Pts.

Tipificación de la sanción: Pendiente Resolución.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrati-
va, el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el
Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo
de un mes a contar desde la publicación de la presente resolu-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 107.1
y 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7
de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra. 21. Cáceres.

AYUNTAMIENTO DE ENTRIN BAJO

EDICTO de 12 de noviembre de 1998,
sobre Modificación de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Introducidas modificaciones que suponen un cambio sustancial en
los criterios y soluciones de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal aprobadas inicialmente.

Se abre plazo de información pública, por periodo de un mes, en
el transcurso del cual se podrá examinar el expediente y formular
las alegaciones que se estimen oportunas.
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